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Asunto: Términos de ReferenCia del E1A Detallado
~MeJoramlento y MantenImiento de las
Condiciones de Navegaollidad en los Rlos
Ucayali, HualJaga, Marañón y Amazonas·

Referencia: OfiCIO N° 032-201AIMTC/16

Tengo el agrado de dinglrme a USted, en relaclén al documento de la referercla, donée
nos soiiclta opinIón téCnlca de los TérminOS de Referencia de! EJA Detallado
-Mejoramiento y Mantenlmlemo de las CondiCiones de Navegabilidad en los Ríos Ucayali,
Hualtaga, Marañón y Amazonas·.

Al respecto luego de la revisión del documento se remite adjunta la Opinión Técnica N°
D4S-2014-SERNANP-OGANP, que induye los apones a los Términos de Referencia del
asunto.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi
consideraCión.

Atentamente,

ll~ Cabello Mejía .
~'2¡'¡¡;lf'e or e Gestión de las Areas Naturales ProtegIdas

SERNANP

ce.: Jefatura ae ti! Zona Reservada S.erra oeI OlYtScr
Jefatura del ?arcue '\lacena! CoroiOera Azul
':eialUra ée 'a Peserva 'Ilacooa! Pecaya Samlfla
;l;..rea ::e ConservaClÓf'l R~lCna¡ Comunal Tamsnryao.: "'"ahcayo. A", Ace!arco Qull"cnes <n 1 5 • CUltos

Dirección: calfe O¡ecIs",re N° J.55, Uro. El Palomar - San Istéro L¡ma-Perti,
Tfl/éfonos: (511) 717·7:'00 I 225-2803
Wflb: WWN semanp.r;¡ob.pe

Fax: (.511) 475-1555
Emaif: semanp@semanp,gob.pe



SERVICIO NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO
DIRECCiÓN DE GESTiÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

",ll"o ée /a Promoc:dn ce fa Industna Responsable y cel CompromISO Clímátlco'

, '.' - - " OPlNlON TECNlCA N" ~a14-SERNANP-1lGANP . .' ""''''

TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL EIA DETALLADO "MEJORAMIENTO y MANTENIMIENTO DE
LAS CONDICIONES DE NAVEGABILIDAD EN LOS RIOS UCAYALI, HUALLAGA, MARAÑON y

AMAZONAS"
Ofic:o N" (j32·20·<l.~ITCilE

IntonTe N"C02·201.:·SERNANP-ZRSOIJYPC
lrfc.-re N02-2Q l":-SERNP-~'íP-R.NPS.VJHC

Cf.c:c N° 0QE4·Z0· 4.-GRL PRQCREl·D-;:

El Servic:o de HlClrograña y Nevegaclón de la Amazonia, dlCflo servJClO tiene COrT'Q rlls;ón e!
aomlnlsüar e Investigar las acuvicaces relac:onadas con las Clenc:as ce! ambeme en el ¿rc;[o
lIuvlal oe a amazcnia perLana, entre sus 2CtlvICades se encuentran ,2 hldrograña navegación y
ser'talizaclón: acemás, ce eJEC'ut2r mvesogaclOnes con lrsutuaones públicas o pnvaoas DaJO la
moeatiCad de convemo o contrato

MedIante el Dec:"e!o ce Urgenc:a Q121-2oo9, la DireccIón General de Transocne Ac:...átlCO del
Mimsteno ce Transpones y Comunlcac:ones, encargó a la agenCia de promcoón ce 12 ,rvers¡ón
pnvada (PROINVERSION) el proyecto Mejoramiento y Mantemmlento de las Concioones de
Navegaollioad de los Ríos Ucayali. Huallaga, Marañón yAmazonas

Para o cual se adjudico el Proyec:o al ConsorcIO EStUDIO de Ingenleria hidráulica SA e
Hiaráulica y Oceanográñca SA

3

Requisitos de la entidad Consultora responsable del EIA

Debe inclUIr un hldroge6logo o carrera a fin quien pueda evaluar los efectos del proyecto
propuesto en:
a La erosión y transporte de sedimentos durante las obras
b La pOSible propagación de contaminantes vertidos al agua.
c, Cambios en la velocidad de caudales que resultaran de las obras, y sus efectos en la

erosión, la estabilidad del lecho y nberas de Jos rios, el recomdo de peces y otras especies
acuaticas.

d. Monitoreo de sedimentos para determinar el estado del mismo (exposición de sulfatos o
sedimentos anóxlcos).

Se deberá de incluir dos especialistas en ecosistemas fiuvlales y amazóniCOs (biólogos), que
puedan evaluar penfiton, bentos y peces asi como mamíferos y replJles acuaticos.

Estructura del EIA

No se puede dar aportes respecto a este punto debido a que no fue adjuntado el anexo N"9

Descripción y análisis del proyecto

En el ¡tem 104.1 DepÓSItos de matenal de cragado, debe inclUir Informac:ón de los usos
potenciales identificados ASImismo se debera Indicar el procedImiento Que usaran para
analizar las sedimentos y determinar su adecuaCIón para [os usos específicos

En relaCIón a los puntos c~iticos en la ruta del proyecto, deberán de indicar cuales son [os
cmenos utilizados para la ident!ficaClón de los mIsmos. Al respecto, es convemente realizar
un análiSIS de los mismos teniendo en cuenta desde el punto ce vIsta biOlógICO y físico

Área de Influencia Indirecta

6 La ldenoficaClón cel AII deoe conSIderar el alcance de todos los cambIOS hídncos cuencas y
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succuencas agLas ar~bas yaguas ¿balo procables predios afectados (C0I":10 se indica en el
cocu~ento) por o tanto el conSléerar ra 'aja ae SO m para caraetenzaclón dea ,ínea base
bloióglca se cons;dera Irsuficlente.

7 La Idenu~Céción del AII y A10 cecera de estar sustemada a través ce cnter.os esrablecidos
en base al amOlto fiSICO. biOlógIco y socIal

Línea Base Ambienral y Social

8.

9

En el item 12. i 1.2 Clima, los parámetros a Evaluar deben ser a nivel estacional y rrensual,
eilo permitirá analizar el riesgo de erosión y la época más alta de escorrentía, entre otras
características climáticas Impor'"..antes

En el ltem 12.1 1 9 hldrologia, el análisis debe incluir el desarrollo de ·curvas de duración
cauoal" para Evaluar la frecuencia ae oC:.JrrenCla ce las dlstlmas conaiclones de caudales y
tarrblén oara proporcionar una evaluaCión de las duraciones y velOCidad de camOIO ce ios
eventos de caLdares Acemás. deoe considerarse evaluaCIones ae cat;dales que se realizan
tanto para las cond:clones de la estación húneda como la estación ser...a. Es:a informaCión
neJorará el conOCImiento ae las fuerzas hldroióglcas que dan forma a la estructura ísica del
no AsIf71ISITlO, ayudar a planificar las ooras para comprender la rrecL.er:cla y magmtL.d
potencial de las InundaCIones y para modelar el movimiento de contammames aguas-abajo
en el caso de un evento de contammaclón.

10. Dentro de la calidad y uso de agua, presentar el registro de calificación de cuerpos ae agua
conforme la ResolUCión Jefatural N° 202-201 O-ANA.

11 Respecto a los maoas que se presenten estos deben de contener información actualizada
de los rios y sus tributanos en base a imágenes satefítales actualizadas con buena
reso/uetón, que facilite apreciar los cambios eXistentes con respecto a la informaCión que
posee la carta nacional

12 Tocos los resultados de las evaluaciones biológicas deben interpretarse. tanto de manera
,nde::JenClente. como por componente, aSimIsmo, se deberá realizar un acercamiento de la
descnpclón a nivel ae ecoSistema.

La toma -de datos para la elaborac:ón de la linea de base biológIca debera de tener en
cuenta la dlstnbución y numero de les puntOS de muestreo. así como, estar de acuerdo con
la ubicaCIón de los componentes y/o zonas a Intervenir, las unidades vegetales y el ámbito
soc:al El esfuerzo de muestreo debe ser el mismo para cada punto de muestreo Además
deben tener en cuenta la estacionalidad del ambito de estudio, considerando dos épocas de
estudio (húmeda y seca),

Incluir un ítem donde se identifiquen y analicen las zonas de importancia biológica.

Se debe de espeCificar cuáles serán las InstitUCiones donde se harán los depÓSitos de!
matenal biOlógiCO colectado, Jos mismos que deberán de entregar una constanCIa de
depÓSito de dichas muestras

En el item 12.2.1.6 blota terrestre. se está conSIderando una evaluación de 50 m berra
adentro Al respecto se consicera dIcha distanCia msuficlente debIdo a que los impactos
oue se alcanzará por la activIdad en la mayoría de veces superará esta distanCIa, por lo que
se debe de caractenzar de forma amplia la zona a intervenlf la cual nos muestre resultados
tanto del Al! como del AJO y asi aplicar las medidas necesanas para minimizar los Impactos

En el ítem 12.2.1.7 Flora, se deberá Incluir la evaluaCIón de herbáceas, utllizando
metodologías científicas recientes y válidas indicando ario de publicaCión, Asimismo, es
necesaflo estimar la biomasa vegetal que será afectada por el proyecto

18. En el ítem de Fauna.
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El análisis de datos deberá inclUir el cálculo de indices de diversidad alfa y beta
cuantitativos.
En los resultados se debera presentar la InformaciÓn de la nqueza y abundancia por
especie registrada AsImismo, se deberá presentar el respectivo registro fotográfico de
la evaluaCIón de campo y especies regIstradas
DetermlOar la presencia de especIes erdémicas, esoecles en veda y especIes
amenazadas o en peligro critico de los cuerpos de agua que seran afectados
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• Icenuficar las pnnclpales cacenas tIóf¡cas y fLentes naturales de alimentación de las
especies acuáDeas más reoresentativas en el area de lnñUenCl2 del proyecto

• Poner en evidenc:a les posibles nuevas eS'leCle5 ICtiológIcas que se colecten en la
zora del oroyecto

• E expeclente no ¡rdjea las metodologias para cada U¡;O de :05 conponentes biológ;cos
co~o son aves reptiles anfibIos mamiferos menores Ij Mayores entre etros
emane endose que se utilizaran metodologías aaecuacas, validaaas c:entiñcamente asi
C0r:10 métodos ae ,nvestigaclón actuatizacos Ij ro desfasados

• Se ccnSloera necesano, incluír al componef1te entomoló~lco aeOldo a ql,.€ c:enos
"n.!Dcs son ;f1alcadores ae calidad ae ecos,stemas

19 En eCCSISlemas acuatlcos·

• El numero y ubicaCión de los puntOS de evaluacIón deberán ser fas mIsmos que cara el
estUClo de calidad ce aguas.

• Los métodos de evaluac:ón utilizados aeberan corresponder a los lOdicadcs camo
acreditados por INDECOPI (Standard mechods for the examlOatlOn of water and
wastewater 22nd Ed.).

• En los resultados, se deberá presentar la Información de la nqueza y abundanCia por
especie registrada ASimismo, se deber<3 presentar el respectlvo registro fotográfico de
la evaluación de campo y especies de peces registradas

• El análisIs de datos deberá incluir el calculo de indices de diverSidad alfa y beta
cuantltatlvos

• Se deberán calcular indices de calidad del agua basados en los registros ce olareton Ij
bentos

Plan de compensación y reasentamiento involuntario

20 La redacción ce este párrafo debera ser corre"lda y e¡;focaca segun la actlvidad qLie se está
sohcltanoo pues se hace referenCIa a la corstn..;ccJón ce una carretera y no cel croyecto qLe
se eslá presentanco, aSImismo se decera de corr~lr los nombres Instltuc:of1ales ce que
dan ~eferencla como cwando se menCIona allNRENA

Identificación y evaluación de pasivos ambientales

21 Evaluar la afectaCIón de los residuos sálioos (basura) generada en los dIferentes centros
urbanos a lo largo de la nbera de los cursos hidneos y cómo mfluyen en la navegabilidad ce
los ríos

22. Es recorrendable establecer las diferentes medidas de corrección que se deben de
implementar para el manejo de estos pasIvos ambientales.

Identificación y Evaluación de (mpsctos Ambientales del Proyecto

25

25

La metodologfa de análísis de impactos deberá medir los Impactos de manera cuantitativa
asumiendo el peor de los escenanos para el Impacto de cada actiVidad sobre cada factor
ambiental

Se debera formular el impacto sobre la fauna en base a las esoecles endémicas y
amenazadas e Indicadora de la calidad del hábitat

Se cebera formular los impactos sobre los ecosistemas aeuallcos en función a los
resultacos de calidad ce agua e indices de calidad del agua basada en los reglSüOS de
plancton y bentos carrblOS hidncos y sus Impactos en 'a conectividad ecológica en la zona
nbereña.

Se cebera formular el análiSIs de largo plazo en el aumento cel tráfico flUVIal efectos socre
la parte a~otenral y SOCIal

Impactos en la hldrologia del no aguas abajO la caliaad (turbidez y carga ce sedimentos) y
disponlDllicad de hábitat acuatlcos.

Impactos en los cambIOS de velocidad de! caudal ce los ríos Incluyendo los tmpactos en la
fauna acuática y la zona nberena.

Plan de Manejo Ambiental y Social

29 En el ¡tem 15 1 2 Programa de mOnltoreo, es necesano inclUir monltoreos biOlógicos
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30 InclUIr dentro del componente social. el desarrollo de maoas parlantes para qL.e as
comUnlcaoes rr.pltcadas ubiquen a través de ellos las zonas de imcor..ancla ecológIca.

3i En el item 1617 Programa de contmgenclas, este programa debe de contener un plan de
respuesta de emergencia clara, designando responsables y responsabilidades, proporCionar
teléfonos de comacto para Casos de emergenc:a. ASimismo, se debera de orientar la
compra de equipos de emergencia adecuados a las posibles situaciones de emergencia.

32 Incorporar un item sobre compensación ambiental

33 Se deberan formular las respectivas med-das de control. prevencIón y mltlgaclcn ée los
Impac~os saore los ecosls¡emas acuátICos tomando en consIderacIón los resultaccs de
carioaa de agua e ¡rdlees de calidad del agua basados en los registros de planCton y centos
ademas de Jos resultacos de calidad de agua y sedimentos, entre otros

Recomendaciones

34 Se recomienda que la autoridad competente Inicie un dialogo de buena fe y dialogo
intercultural, según lo estipulado en la ley

35 Se considera que los términos de referenCia propuestos serán abordaaos por personal con la
expenenCla y cmenes sufic:emes para la naturaleza y envergadura del proyecto a desarrOllar

36. En el dacumento se hace rlendón a obras de carreteras per 10 que es preosa hacer ura
reVISión a los térmmos de referenCia presentados para que estos estén de aC1..erCo a la
naturaleza del proyectO refendo

Lo antenormente expresado no es Vinculante con la opinión técnIca a emlt!r en la evaluaCión del
Instrumento de Gestión Ambiental correspondiente y otros tramites que corresponoan a la
autondad competente, ni los eXime.

Lima, 13 FEB. 1014

.
ga. ese la Cano·Se ICO

EspecIalista del SERNANP

Visto la opinión técnica que antecede y estando de acuerdo a lo proveído, se da la conformidad
para que se proceda a dar el tramIte correspondiente.

/h' "{
In~~\
R)sponsable de laUO~n Ambiental
SERNANP

OPINION TECNICA"'" 046-2014-SERNANP·QGANP



TranspOrtes y ComunICaciones

Oiiclna ce Ateneon al Ciudadano yGesttén Documental

HOJA DE RU-A

11111111'1 uDI ~11!1~ 11111¡IIII
029403

ot)02:>1.;) ["1

~emltenle

,Asunto
recna

\.1,1'.15-:::.:<':0 DE AMS:E'lTE - OIREC'::ON::J!o '3:5-:0/11 CE AREAS NA""L,RAl:S ¡:I\Qi:::GIDAS
OA(N) ':<'::S?U!OS-:-A A Qf:C 'O N~ 032·201~-MiC!le. ",C¡UNTA CF"MON -eC'llCA N° 041ó-20~4-Se;l.;'IjANP~GA.N?

l3JCml)'~ ¡.lora 1523,,17 folios 3

Area Fecha Hora Folio Acción V.~
Area de Recepción

Fecha Hora 1 V. B.

";)éCtSC - W
M~C.DG ASA.

I
~ _~ OloI'",f\1P'D¡r~CCl6n de G slión \ -~<-~Ge _...,.".

\ ?'
.

1\h \ ,i-
" ''0 LU

¡-..~ \ 1; ro '
1,loo ,

I'w ) ~ ..tI: ..",( NL~r- ."p2j\F
Req.... .......... """, ,1 on•.S:'.

,

MTGt D/remon General de
Asuntos Socio Ambientale~~orlr~'~

,-:~I -" o -¡¡'~;?':- ;:- .' -?'

;>,:'~HT !'J. --Q~!g_ . .;, ~j
DIRECCiÓN GENERAL I 'l

ASESORIA LEGAL O ~NISTRACION e
¡zJ )2GESTION AMBIENTAL GEST10N SOCIAL

~ Agregar a Antecedentes1.- Atención

2.- Coordinar con 1 6. J[onocimiento y Fines

3.- Opinión V. Preparar Respuesta

d.- Archivar 8.- Otros
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Observaciones.

Acc:ones:
., - TramitaCión 5 - OpII"IÓn y/o recomendac:on 9.- Evaluar según disponibilidad 13- ReVISión

2.· Ater-cion 6 - Ayuda memona 10.- Preparar respuesta
14 - Vlsación

::: - ConOCImiento 'i fines 7· Informe 11. - Respuesta directa
15- Notificación

~ • Cocr:::linar 8,.Agregar a sus antecedentes 12.· Proyectar Rq5Dlllción
16.- Arc.'ll'lar
17-0t:cs
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